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Disposición final segunda. Desarrollo.
Se habilita a la Consejera de Educación para dictar cuan-

tas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo de lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación

A N E X O

Equivalencias, a efectos académicos del grado elemental de 
las enseñanzas de música del plan de estudios regulado por la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, con las enseñanzas básicas de música, 
del plan de estudios regulado por la Ley 17/2007, de 10 de 

diciembre, de Educación de Andalucía 

Plan de estudios regulado por la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo

Plan de estudios regulado por la 
Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía

1er curso del grado elemental 1er curso del 1er ciclo de enseñan-
zas básicas

2.º curso del grado elemental 2.º curso del 1er ciclo de ense-
ñanzas básicas 

3er curso del grado elemental 1er curso del 2.º ciclo de ense-
ñanzas básicas

4.º curso del grado elemental 2.º curso del 2.º ciclo de ense-
ñanzas básicas 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro 
para la atención a mujeres en situación de riesgo de 
exclusión social para el año 2009.

La Orden de 1 de marzo de 2006, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por la que se establece el procedi-
miento y las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes por el Instituto Andaluz de la Mujer a entidades sin ánimo 
de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de 
exclusión social, en su disposición final segunda, previene que 
la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las su-
cesivas convocatorias de dichas subvenciones; asimismo, en 
su disposición final primera, le faculta para adoptar las medi-
das necesarias en su desarrollo y ejecución. 

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad 
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en la Ley anual de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Reglamento regu-
lador de los procedimientos de concesión de subvenciones y 
ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejer-
cicio de 2009 a entidades sin ánimo de lucro para la atención 
a mujeres en situación de riesgo de exclusión social, por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden de 1 de marzo de 2006, de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 50, de 
15 de marzo).

2.º El plazo de presentación de solicitudes será de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza 
al Instituto Andaluz de la Mujer para el tratamiento automati-
zado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al mo-
delo establecido en el Anexo 1 de la Orden citada, acompa-
ñadas de la documentación prevista en su artículo 6. Dicho 
anexo así como los Anexos 2 y 3 a los que se hace referencia 
en el indicado precepto, se encuentran disponibles en la pá-
gina web del Instituto Andaluz de la Mujer: «http://www.junta-
deandalucia.es/institutodelamujer/-subvenciones-y-ayudas».

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere la 
presente convocatoria estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias del ejercicio 2009. 

5.º La Resolución de concesión será notificada mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros 
de la Mujer en las distintas provincias. Con la referida publica-
ción se dará cumplimiento, al propio tiempo, a la publicidad a 
efectos de conocimiento general dispuesta en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

6.º El abono de las subvenciones que se concedan se 
llevará a cabo mediante un único pago y sin justificación 
previa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la
Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2009.

7.º El plazo de ejecución de las actividades objeto de sub-
vención será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2009 y el plazo para justificar el empleo de las 
subvenciones concedidas finalizará el 31 de marzo de 2010.

Sevilla, 21 de enero de 2009.- La Directora, Soledad
Pérez Rodríguez. 
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Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la concesión 
de subvenciones a las Universidades públicas de Anda-
lucía y otras Universidades públicas que tengan centros 
con sede en Andalucía, para la realización de actividades 
en materia de Igualdad de Género, para el año 2009.

La Orden de 21 de enero de 2008, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones, por el Instituto 
Andaluz de la Mujer, a las Universidades públicas de Andalucía 
y otras Universidades públicas que tengan centros con sede 
en Andalucía, para la realización de actividades en materia de 
igualdad de género, en su disposición final segunda, previene 
que la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las 
sucesivas convocatorias de dichas subvenciones; asimismo, 
en su disposición final primera, la faculta para adoptar las me-
didas necesarias en su desarrollo y ejecución. 

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad 
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de ju-
lio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 


